
37802 Jueves 21 noviembre 1991

~·w I~~r'l" "'''''1'"''

BOEnúm.279

28194

28196

anotaciones en cuenta y negociados en el mercado secundario con
vencimiento cntre dos)' seis años.

Indice efectivo: 11,892 por 100.
Indice nominal equivalente para pagos semestrales: 11,558 por 100.

Madrid. 14 de noviembre de 199 t.-El Director general, Manuel
Conthc Gutícrrez.

RESOLUCIO¡V de 20 de lIol'it:mbrc de 199/, del Orgo·
/1islI1o- Nacional de LOlCrfGS l' Apuestas del Estado, por la
que se hace público la combíúaóón ganadora y el !/limero

-complementario de los sorteos del Abono de !Aleda Primi
tira (BOllO-Loto), celehrados los diI.l5 17, 18. 19 .1' 10 de
nOi'iembre de 1991 l' el número dd rCIIl!cgro &1 sorteo
celehrado el dia 17 de 1/ol'lcmbre de 1991 r se QllUnCÍa la
fecha de celebración de los pró,-.:imos sOr/eo..

En los soneos del Abono de Lotería Pnmitiv<! (Bono-Loto), celebra
dos los días 17, 18, 19 Y 20 de noviembre de 1991, se han obtenido los
siguielltes resultados: -

Día 17 de noviembre de 199L
Combinación ganadora: 29, 6, 49, 24, 25, 13.
Número complementario: 17.
Ntim('ro del reintegro: 7.

Día 18 de noviembre de 1991.

Combinación ganadora: 36, 7, 49,1,2.13.
Número complementarío: 20.

Día 19 de noviembre de 1991.

Combinación ganadora: 21, 2, 42, 4, 16,33.
Número complementario: 35.
Día 10 de noviembre de 1991.

Combi-nación ganadora: 4, t 8, 42, 10, 23, 6.
Numero complcmcntario:30.

Los próximos sancos, correspondientes a la semana núme-
ro 47/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 24 de
noviembre de 1991. a las veinliuná treinta horas, y los días- 25,26 Y27
de noviembre de 1991, a las nueve treinta horas, en el salóñ de soncos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la
calle de puzmán el Bueno, numero 137, de esta capital.

Madrid, 20 de noviembre de t 99·I...:.EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
28195 RESOLUClON de /8 de junio de /99/, de la Dirección

General de 'T.elecomuJ1;caciones. por. la que se otorga el
ct!rt{licado 'de aceptaciólI al r('c~pt(}r para telemando
(30 MII=). marca «IkusíJJ, modelo TM-438.

Comoconsccuc-ncia del expediente incoado en aplicación del Real
DecretO 1066/1989. de 28 de- agosto (\(BolC'tin Oficial del EstadO»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se apruebn el Reglamento
de desarrollo de- la Ley 31/1987, de 18 de diciemhr~, de Ordenación de
las Telecomunicaciones.. en relación con los equipos. aparatos, dispositi·
\Os \' sistemas a que se refiere- <;1 aflículo 19 de dicho texto legaL a
instanCIa de ~Angel IgleSIas, SOCIedad Anónim:m-, :;-on domicilio social
en San Seoostián, polígono industrial 17, número 3D. apartado 1.320,
CÓdlgO Postal 200 14.

Esla Dirección Genenll ha resuelto otorpr el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (30 MHú m~rc.1 (dkusi)), modelo
TM-438. con la inscripción E 96 91 0300. que se Inserta como anexo
a la prescnte Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el ::lrtír-ulo J8.2 del Rcnl
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. Ja validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del númcro d~ inscripcion en d
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs qur otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de J991.-EI Dm'c¡or general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certjfjeado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987. de J8 de diciembrc. de Ordcnarión de las Telccomunica
ci()nc:" en relación con Jos equipo:>, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se n:ficn.: el articulo 29 dc dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ogoslO (,Boletín Oficial dc-J Estado»
mílllcro 112. de 5 de scpllembrc), se emll(' por la Dirección General de
TclccomuniGlciones el prescnte certificado de aceptación. para el

Equipo: Receptor para tclemtlOdo (30 MHz).
F;-llxicado por: «Angel Igl ....sias. Sociedad Anónima», en Espailll.
!\1;¡rca: ,dkusi)}.
T\lodclo: TM-438.

por el cumplimiento de la normativa Slguiente:

Artículo 8.2 del Reai Decreto 1066/1989.

Con Ja inscripción j E ¡96 9-1 ~0300 I
~ plazo de validez hasta el 30 de junio de J996, eondi~íonado a la
arrobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Lc" 31/1987, dc 18 dl..' dicícmbrc, de Ordenación de las Teleeomunica
cióne's (~(Bolctín Oficial del Estndo>~ número 303. dd 19),ex-pido el
prl..'scntc certificado.

RE.)'OLCC/ON de /8 de ¡unio de 199/, de la Dirección
General de Telecollllll1iU1t.'iollcs, por la ql/(' se otOl:r:a el
('u/{ficado dc ilccplación a! rCC{'Jlfor ¡Jara ¡e¡{'mando
(430 Jlll:), marea ((/kmi», mndelo TAl-50. .

Como conscruencía dc-l expediente íncoado en apliC<lcíón del Real
Di..'Cl'eto I066í1989, de' 28 de agosto (<<Bo.lctín Oficial del Esiado»
.número 212. de -5 de septiembre), por el qlle se' aprueba el Reglallle-Ilto
dl' desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OraetüiMwd('
las Tc!c('ol1lunicacío!les. en relación con los equipos, apar:ltos. disposiü
vos y sistemas a que screfierc el artículo 29 de dicho texto legal, a
instJlll'ia de «Angel IgleSiaS. Sociedad .Anónima», con domicilio social
en San Scbastüin. polígono industrial 27, numero 30, apartado 1.320,
Código Postal 20014,

Est;). Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (430 MHz). marca «Ikusi)}, modelo
TM~50, con la inscripción E 96 91 0302, Que se inserta como anexo a
1'1 presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho c('rtificado
qu{'da condil'ionada a la obtención del número de- inscripción en el
Registro de Import~ldorcs, Fabricant1:-s o Comercializadores Que otorgará
la Administral,.'ión de Te1ccomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de I99 J.-El Dircctor general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 es.tablccido, en ef Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 dedíciembre, de Ordenación de las Teleeomunica·
ciones, cn relación con los equipos·, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho lexta legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado»
número 211, dc 5 de septicmbre), se emite por la Dirección General de
Telecomunlcal'Íoncs el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: Receptor para tClemandó (430 MHz).
F<lbric:tdo por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en Espana.
"bren: «Ikusi».
Modelo: TM·50.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;

Articulo 8.2 del Real Decreto l066/ 1989.

Con Ja Inscripción IE j 96 91 0302 I
_ pbzo de vn!ídez hasta el 30 de junio de J996, condicionado a la
:¡probJClón dI,' las cSiXcifieaciones tecnicas,

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/19&7. de 18 de díciembre. de DI'denación de las Tclecomunica
Ciü1KS «·.:Bok-'tm OfiCIJI dei Estado» número 303. del 19), expido el
pr~'5('nt( t'('~11fic¡¡do.
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